
Por ello, en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por las disposiciones vigentes y en virtud de
las competencias atribuidas por el Decreto 22/2008, de 19
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar los miembros del Jurado que
concederán los Premios “Símbolos Institucionales de
Canarias”:

PRESIDENTA:

Ilma. Sra. Dña. María Auxiliadora Pérez Díaz, Vi-
ceconsejera de Administración Pública.

VOCALES:

Ilma. Sra. Dña. Socorro Beato Castellano, Inspec-
tor General de Servicios.

Ilmo. Sr. D. Manuel Martínez Fresno Hernández, Di-
rector General de Relaciones Institucionales y Partici-
pación Ciudadana.

Sr. D. José Manuel Molina Hernández, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Tegueste.

SECRETARIA:

Sra. Dña. Myriam de Juan Baena, Jefe de Servicio
de Asuntos Generales, Régimen Interior y Registro de
Intereses.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIAY SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1582 Secretaría General Técnica.- Resolución de 16
de octubre de 2009, por la que se requiere la sub-
sanación de las solicitudes previstas en la Or-

den de 1 de julio de 2009, que convoca para el
año 2009 las subvenciones destinadas a inver-
siones en maquinaria arrastrada, suspendida o
remolcada para la modernización de las explo-
taciones agrícolas, y aprueba las bases que han
de regir la misma (B.O.C. nº 134, de 13.7.09),
modificada parcialmente por la Orden de 1 de
septiembre de 2009 (B.O.C. nº 176, de 8.9.09).

Por Orden de 1 de julio de 2009, modificada parcialmente
por la Orden de 1 de septiembre de 2009 (B.O.C. nº 176,
de 8.9.09), se convocaron para el año 2009, las subven-
ciones destinadas a inversiones en maquinaria arrastrada,
suspendida o remolcada para la modernización de las
explotaciones agrícolas (B.O.C. nº 134, de 13.7.09) y
se hicieron públicas las bases de la convocatoria que ha-
bían de regir las mismas.

En la base 6.2 del anexo I de las bases generales de
la Orden de 1 de julio de 2009, se establecía la compe-
tencia de la Dirección General de Desarrollo Rural pa-
rra llevar a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la re-
solución, de conformidad con lo establecido en el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, requiriendo
en su caso a los interesados para que, en el plazo de diez
días, subsanen y completen los documentos y datos que
deben presentarse, siendo publicado dicho requerimiento
en el Boletín Oficial de Canarias.

Por otro lado, por Orden de 21 de julio de 2009, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación se revoca la delegación de determinadas
competencias en el Director General de Desarrollo Ru-
ral, para dictar los actos que pongan fin a los procedi-
mientos de diversas convocatorias de ayudas y subvenciones,
y se delegan en la Secretaría General Técnica (B.O.C.
nº 143, de 24.7.09).

A la vista de lo expuesto, y de los preceptos jurídi-
cos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados en
el anexo I para que en el plazo de diez días aporten, com-
pleten o subsanen la documentación presentada y que
se detalla en su caso en el anexo II, advirtiéndoles de
que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de
su petición, en los términos del artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2009.-
La Secretaria General Técnica, Teresa María Barroso
Barroso.
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Consejería de Sanidad

1583 ORDEN de 13 de octubre de 2009, por la
que se adscriben determinados servicios a
la Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Decreto 142/2006, de 17 de octu-
bre, modifica la relación de puestos de trabajo de
los Órganos Centrales y Direcciones de Área de
Salud y los puestos reservados a personal fun-
cionario y laboral de las Gerencias de Atención Pri-
maria y de las Gerencias de Servicios Sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- El citado Decreto establece que el Ser-
vicio de Infraestructura y el Servicio de Contra-
tación de Infraestructura dependen orgánica y fun-
cionalmente de la Dirección General de Recursos
Económicos.

Se tendrán en consideración los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A fin de perseguir la calidad de los
servicios ofrecidos a los ciudadanos y la eficacia
en la gestión de las funciones, así como para pro-
mover la reorganización interna de los departamentos,
se considera necesario adaptar la citada organización
administrativa en aras a la racionalización de su
estructura.

Segundo.- La Disposición Adicional Quinta
del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo del per-
sonal funcionario de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, establece que el
Gobierno podrá disponer la adscripción de pues-
tos de trabajo, y de los funcionarios titulares de
los mismos, a otras unidades o centros de otro De-
partamento, siempre que no se modifiquen las ca-
racterísticas y funciones esenciales de los mismos.
Cuando dicha adscripción se realice dentro de un
mismo Departamento, la competencia correspon-
derá al titular de éste. (...).

Tercero.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, establece en
su artículo 72 que en el marco de sus competen-
cias de autoorganización, las Administraciones
Públicas estructuran sus recursos humanos de
acuerdo con las normas que regulan la selección,
la promoción profesional, la movilidad y la dis-
tribución de funciones y conforme a lo previsto
en este Capítulo. 

Cuarto.- Conforme establece el artículo 29,
apartado b), de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de

23036 Boletín Oficial de Canarias núm. 209, lunes 26 de octubre de 2009
A

N
 E

 X
 O

  I
 I


